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No.- 2584

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO  JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 2585

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2586

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DISOLUCIÓN DE LA COPROPIEDAD
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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No.- 2587

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL,
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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Advertido que de no hacerlo; precluira el plazo de hacerlo, acorde al 
artículo 2036 del Código Civil Federal ap licado en forma supletoria a la 
materia mercantil y 1079 fraccion VI del Código de Comercio aplicable. 

Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; que tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le 
surtirán efecto por lista fijadas en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artícu lo 1069 del Código de Comercio aplicable. 

Ahora, tomándose en cons ideración que las publicaciones del 
Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la 
posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día sábado 
que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 
anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral1065 del Código 
de Comercio aplicable. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de 
los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de 
partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
elaborados y que en ellos se incluyan los autos antes indicados, cubrir 
los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que 
consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres 

días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su 
corrección. 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo 
señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida. · 

Lo ant erior de Conformidad con el artículo 1079 fracción VI del 
Código de Comercio aplicable. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 23 de abril de 2025-

11 
••• Juzgado Sexto Civil, de Primera instancia del Primer Distrito 

Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintitrés de abril de dos mil 
veinticinco. 
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Visto¡ la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido e l escrito signado por el autorizado en términos 

amplios del artículo 1069 del Código de Comercio aplicable, de la 
cesionaria (actora). 

Como lo solicita, se o rdena turnar los autos al(a) actuario(a) judicial 
adscrito(a), para que notifique a la demandada Ariadne Alamina 

Castañeda, en los domicilios indicados en el auto de 22 de enero de 2025, 

en términos de los autos de 22 de marzo de 2024, 20 de febrero de 2025 

y este auto. 
Asimismo, como lo peticiona, queda a su cargo, el traslado del(a) 

citado(a) actuario(a) para la encomienda antes ordenada, debiendo 
coordinarse acorde a su agenda. 

Lo que deberá realizar el(a) citado(a) actuario(a) dentro del plazo 
que para ello dispone el código de la materia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 20 de febrero de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco¡ a veinte de febrero de dos mil 

veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recib ido el escrito signado por el autorizado en términos 

amplios del artículo 1069 del Código de Comercio aplicable, de la 
cesionaria (actora). 

Como lo solicita, se ordena turnar los autos al(a) actuario(a) judicial 
adscrito(a), para que notifique a la demandada Ariadne Alamina 

Castañeda, en los domicilios indicados en el auto de 22 de enero de 2025, 

en términos del auto de 22 de marzo de 2024, con notificación del auto 
de 21 de noviembre de 2024 y este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante la licenciada María Elena González Félix, primera 

Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 21 de noviembre de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintiuno de noviembre de dos mil 

veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito signado por el autorizado en 

términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio aplicable, de 
la cesionaria. 
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No.- 2588

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
 DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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ANISAL ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA, TITULAR DE LA NOTARIA 

PUBLICA NUMERO DIEZ DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 

CON RESIDENCIA FIJA EN ESTA CIUDAD, HACE SABER: 

Por medio del presente oficio, me permito informa que en la Notaria Pública 

a mi cargo se tramitará la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

EXTRAJUDICIAL, a bienes de la extinta MARIA ADELFA HERNANDEZ JIMENEZ; 

documentos que los señores ARMENGOL LARA LOPEZ, LAURA LARA HERNÁNDEZ, 

AGUSTÍN LARA HERNÁNDEZ, VERÓNICA LARA HERNÁNDEZ, RUBÉN LARA 

HERNÁNDEZ, ARON LARA HERNÁNDEZ, ELSY LARA HERNÁNDEZ, SERGIO LUIS 

LARA HERNÁNDEZ y MARCO ANTONIO LARA HERNÁNDEZ, me exhibieron el 

testamento Público Abierto y el Acta de Defunción de la mencionada extinta señora 

MARIA ADELFA HERNANDEZ JIMENEZ, quienes aceptan el legado de la herencia 

instituida en su favor y el señor ARMENGOL LARA LOPEZ, quien acepta la herencia 

y acepta el nombramiento de albacea de la mencionada sucesión. 

Lo anterior se publica de acuerdo con lo dispues 4 el Artículo 680 del 

Código de Procedimientos Civiles vige e en el Estad é:le Tabasco. 

AAPUirv. 

®+52 {993) 3.15.87.17 • + 52 {993) 3.5224.56 

®Av. Paseo de la Sierra No. 229, Edificio A, Planta baja, Col. Reforma, Cp. 86080, Vlllahermosa, Tabasco 
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bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al Inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Vlllahermosa, Tabasco. 
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